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MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA 

D.A.Nº009·2018·A/MLV.- Disponen el embanderamiento 
general de viviendas, locales comerciales e instituciones 
públicas y privadas del distrito 95 

MUNICIPALIDAD DE LOS OLIVOS 

D.A. Nº 07·2018-MDLO.- Prorrogan vigencia de 
Ordenanza que otorgó Beneficios para el Pago de las 
Deudas Tributarias y Multas Administrativas en el distrito 

96 

MUNICIPALIDAD DE 

SAN JUAN DE LURIGANCHO 

Ordenanza Nº 377.- Establecen Tasa por Estacionamiento 
Vehicular Temporal en el distrito de San Juan de Lurigancho 

96 

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO 

D.A. Nº 14·2018-MSS.- Disponen que Gerencia de 
Desarrollo Urbano ejecute diagnóstico y proponga zona 
de transición entre predios que cuentan con Zonificación 
RDB y Zonificación RDMB en las Urbanizaciones San Jorge, 
parte de la Urbanización Huertos de San Antonio, Colinas 
de Monterrico, Pampas de Santa Teresa y Casuarinas Baja 

99 

PROVINCIAS 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DEL CALLAO 

D.A. Nº 12·2018-MPC·AL.- Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza Nº 025-2017, que aprueba la Campaña de 
Regularización de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones 
Ejecutadas sin licencia 100 

SEPARATA ESPECIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA 

DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION 

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Res. Nº 144·2018/SDC·INDECOPI.· Confirman 
Resolución 011-2016/CDB-INDECOPI emitida por la 
Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias, que dispuso aplicar derechos 
compensatorios definitivos sobre las importaciones de 
biodiésel puro originario de la República Argentina 
Res. Nº 145-2018/SDC·INDECOPI.· Confirman 
Resolución 189-2016/CDB-INDECOPI emitida por la 
Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias, que dispuso aplicar derechos 
antidumping definitivos sobre las importaciones de 
biodiésel puro originario de la República Argentina 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
LEY Nº 30830 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27157, 
LEY DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES, 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA 

DE FÁBRICA Y DEL RÉGIMEN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y 

DE PROPIEDAD COMÚN 
Artículo único. Modificación del artículo 3 de la 

Ley 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, 
del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y 
del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad 
Exclusiva y de Propiedad Común 

Modificase el artículo 3 de la Ley 27157, Ley de 
Regularización de Edificaciones, del Procedimiento 
para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de 
Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de 
Propiedad Común, en los siguientes términos: 

"Artículo 3.- De la regularización 
Los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 
31 de diciembre de 2016, que hayan sido construidas 
sin licencia de construcción, conformidad de obra 
o que no cuenten con declaratoria de fábrica, 
independización y/o reglamento interno, de ser el 
caso, podrán sanear su situación de acuerdo al 
procedimiento establecido en la presente ley". 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA. Procedencia de la regularización 
Los propietarios de predios que se hayan acogido con 

anterioridad al procedimiento de regularización dispuesto 
por el artículo 3 respecto a edificaciones terminadas al 20 de 
julio de 1999 o dentro del plazo establecido por la disposición 
complementaria décimo cuarta de la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades modificada por la Ley 28437; 
y en los que se hayan efectuado nuevas edificaciones, 
ampliaciones, demoliciones o remodelaciones en el mismo 
predio con posterioridad a dicha fecha, pueden acogerse a 
lo dispuesto en la presente ley. 

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Improcedencia de la regularización 
No puede aplicarse el procedimiento de regularización 

establecido en la presente ley para las edificaciones 
levantadas en zonas arqueológicas, zonas de protección 
ecológica, zonas de riesgo para la salud e integridad física, 
riberas de ríos, lagos o mares, así como en edificaciones en 
las que resulte evidente la contravención a los elementos 
básicos de seguridad, lo cual ponga en riesgo la vida humana. 

SEGUNDA. Adecuación del reglamento 
En el plazo de 30 días contados desde la entrada en 

vigenci_a de la presente ley, el Poder Ejecutivo adecúa el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento de la Ley 27157, 
Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento 
para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de 
Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de 
Propiedad Común, aprobado por el Decreto Supremo 
035-2006-VIVIENDA. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los cinco días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. 

LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 

MARIO MANTILLA MEDINA 
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República 
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AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

CÉSAR VILLANUEVAARÉVALO 
Presidente del Consejo de Ministros 

1674956-1 

LEY Nº 30831 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29664, LEY QUE 
CREA EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD) CON LA 
FINALIDAD DE INCORPORAR UN PLAZO PARA 
LA PRESENTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE 
GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES Y LOS 

PLANES QUE LO CONFORMAN 
Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto fortalecer el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), a fin de garantizar la acción permanente 
y el cumplimiento de la gestión prospectiva, correctiva y 
reactiva de riesgos de desastres. 

Artículo 2. Modificación del artículo 19 de la Ley 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) 

Modificase el artículo 19 de la Ley 29664, Ley que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD): 

"Artículo 19. Instrumentos del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) 
Los instrumentos del SINAGERD que deben ser 
establecidos son: 

a. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, que integra los procesos 
de estimación, prevención y reducción del 
riesgo de desastres, preparación, respuesta 
y rehabilitación, y reconstrucción, tiene por 
objeto establecer las líneas estratégicas, los 
objetivos, las acciones, procesos y protocolos 
de carácter plurianual necesarios para 
concretar lo establecido en la presente ley. En 
el diseño del plan, se consideran los programas 
presupuestales estratégicos vinculados a 
la Gestión del Riesgo de Desastres y otros 
programas que estuvieran relacionados con el 
objetivo del plan, en el marco del presupuesto 
por resultado. 
El Plan Nacional sirve de marco para la elaboración 
de los planes específicos por cada proceso y 
tipo de desastre que deben ser desarrollados 
anualmente por las entidades públicas en todos 
los niveles de gobierno. Los planes específicos se 
aprueban como máximo en el mes de agosto de 
cada año. 
[ ... ]". 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Adecuación del Reglamento 
El Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de treinta 

días adecuará el Reglamento de la Ley 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD). 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los cinco días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. 

LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 

MARIO MANTILLA MEDINA 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

CÉSAR VILLANUEVAARÉVALO 
Presidente del Consejo de Ministros 

1674956-2 

LEY Nº 30832 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA ARTÍCULOS 
DE LA LEY 28036, LEY DE PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO DEL DEPORTE, PARA 

POTENCIALIZAR EL TALENTO DEPORTIVO 
Y ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
EL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto modificar los artículos 

5, 6, 8, 9, 10, 11, 21, 26, 45, 47, 48, 56, 63, 71, 73, 82, 
86 y 95 de la Ley 28036, Ley de Promoción y Desarrollo 
del Deporte, e incorporar los artículos 19-A, 48-A, 48-B, 
48-C y 71-A en la Ley 28036 para potencializar el talento 
deportivo y asegurar la integración de las personas con 
discapacidad en el Sistema Nacional del Deporte. 

Artículo 2. Modificación de los artículos 5, 6, 8, 9, 
10, 11, 21, 26, 45, 47, 48, 56, 63, 71, 73, 82, 86 y 95 de la 
Ley 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte 

Modifícanse los artículos 5, 6, 8, 9, 1 O, 11, 21, 26, 45, 
47, 48, 56, 63, 71, 73, 82, 86 y 95 de la Ley 28036, Ley 
de Promoción y Desarrollo del Deporte, en los términos 
siguientes: 

"Articulo 5.- Fines 
Son fines de la presente ley los siguientes: 

[ ... ] 
12. Promover la captación de talentos deportivos. 
Artículo 6.- Sistema Deportivo Nacional (Sisden) 
El Sistema Deportivo Nacional (Sisden) es el conjunto 


